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ORDEN de 24 de febrero de 1971 sobre autoriza..
clan a la Empresa «AIgastur, S. A.», paTa la·reco.
gida de argazos del género «liquen».

llInos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
la Empresa «Algastur, S. A.». solicitando la &lA.torizaci6n con
dicional de recogida de argazos, del _género «liquen» p6-I'a su
industrialiZación, en ,los, Distritds Maritimos interesados,

Este, Mmisterio.· oido el Consejo Ordenador de TraIlilPortes
Marítimos. y Pesca. Marítima .v a 'propueatade la DireCCIón
Generel de Pesca Marítima. ha., tenido a bien acceder a lo ~
licitado, otorgando a la Empresa «A1gastur. S. A.». los cupos
anuales de argElzos en los, Distritos Marítimos que a continua
ción se indican:

Esta· autorización que no tiene la consideración de exclusiva,
se otorga sol~mente para fines industrialea y pOr un plazo de
diez años, contad,(ko¡ a. partir de la fecha de publieacion, de esta
autorización en el «Boletín· Oficial del Estado»,ajustando3e en
todo lo." demás al Reglamento de recoglda d.e árgazos y corte
de algas de fondo publicado por Orden mmiS~l&1 de Comercio
de 12 de septiembre de,_1967. (<<Bolettn Oficial del -Estado» nu.
mero 230) y normas establecidas por las Circulares de esta
Dirección Generalnumero 9/69 del 26 de abril de 1969 y mIme
ro 9170 de fecha 16 de junio de 1970 sobre corta de algas de
fondo. .

Lo que comunico a VV. IL para su conoeimientoy efectos.
-Dios guarde a VV. TI. muchos afias.
Madrid, 24 de febrero' de 1971.-P. D., el Subaecretarlo de

la Mar.inaMercante. Leopoldo Boado. .

limos. Sres. Subsecretario· de la Marina Mercante y Direct.or
genera}. de Pesca 'Marítima.

Estos cupos se oonceden únicamente para la -recogida de at
gazos del 'género «liquen».

La ,presente autoriZación se otorga condicionada a lo dis
puesto en el articulo sexto del vigente Reglamento para le. re
cogida de argazos y corte de algas de. fondo, pUblioodo ·por
Orden ministerial de Comercio de 12 de septiembre de 19ti7
(<<Boletín Oficial del Estado» númeJ;o 230).

La, Empresa «.AlgRStur, S. A.». quede. obligada:

1.0' A no hacer uso de ,la presente autorización en tanto
no demuestre mediante el, certificado de capacidad industrial
poseer las instalaciones tn:dustrt$les necesarias para la elabo
ración de algas del género «liquen» en la cuantía de 400 tone
ladas anuales de carragenatos,en jornadas normales de ocho
horas de trabajo.

2.° A presenta.t" en la DiroocIón General de Pesca Ma.rítima
e1certificado de capacidad industrial que se indica en el punto
anterior, juntamente con el documento acreditativo de la pues
ta en marcha de la fábrica, ent.-n plazo máximo de dos afias,
contados a partir de la publicación de- la presente autoriZación
en el «Boletín ,Oficial del Estado». .

3.° A industrialize.r en su fábrica el cupo de e.rgazoS del
género .«liquen» recole-ctB:do, .no pudiendo exportar mateda
prima o productos cpmercia1es derivados, 5uoeptibies de un nue
vo tratamiento industrial o químico, sin penni,so de laDiroo-
ción General de ·Pesca Marítima. .

Esta autoriZación. que no tiene laeonsi-dera-ción de exclu
siva, se otorga solamep.te para fines industtiales· y por un plazo
de. diez é,fios. contados 6 partir de la techa en que le sean
expzdidos a la Empresa «Algastur, S.A.». los doc~mentos Que
se indican en el punto primero y segundo de esta Orden mi~

nistériai, ajustándose la presente autoriZación aJ·Reglamento
de recogida: .de. argazos y éOrtede' algas ,de fondo, publicado
por Orden .ministerial del Ministerio de· Comercio de 12 de' sep
tiembre de 1967 (<<B-#:..tín Oficial del Estado» .núm. 230). que
regula con carácter general esta clase de $.utorlzaciones.

Laque comunico a· VV n. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a VV. TI. muchoa afios.
Madrid, 24 ,de febrero de ,197L.;.....P~ D., el Subsecretario de

la Marina. Mer-oe.nte,- Leopoldo 'Boado.

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
goen&al de Pesca Mar:ltlma.
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ORDEN ¡je 24 de lebrero de 1971 sobre autorfzactón
paTa instalar 30 viver03 de mejiJl<?nea.

llInO&. Sres.: ViStos los expedientes lnstrU1dos a instancia
4e los señores que se reiacionan a continuacIón, en los que
SOliCItan la autorIZación oportuna para instalar viveros de cultIVO
de meJillones Y. 'cumplidos en dichos expedientes los tramites
que señala- el DecreM de 30. de novIembre de 1961 (<<Boletin
OficisJ d~l Estado)} nwnero 304),

Este Ministerio. a propues.ta de la Dirección General de Pesca
Maritima, .ha: tenido a .bien acceder a io solicitado en 188 con·
diciones Sigui~ntes:

Prlméra. Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez afias, contados a partir de la techa 'de publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,.y serán
caducadas, en los casos· previstos en el articulo 10 del Reglamento
para su explotación.

8egun,de.. . Las mstaJaciones deberán ajustarse· a· ios plano-a
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en. el piazo ffiá.
xhno de. dos anos, con las debidas garantIaS de seguridad. y
serán fondeados precisamente. en .188-coordenadas oorre:¡;pondien
tes a los viveros que se conceden y se relacionan acontinuac1on.

Tercera. El Ministerio de Comercio podra canceiar cada
una de estas autorizaciones por causas de ut1lídad pública, sin
que el titular <re. la misma tenga derecho a indemniZación alguna.

Cuarta. Los· concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos -determinan los. Decretos de 30 de noviembre
de ·1961 ·(<<Boletin Oficial' del Estado» número 304) y 23 de Julio
de .1gij4· (<<Boletin. Oficial dél Estado» munero 198) 'y las Ordenes
miniSteriales ,de 23 de julio de- 1964 Y 27 de jun10 de 1962 ({{Boletin
Oficia! del Estado)} números 34 y 170. respectivamente), asi como
cuaíltas disposiciones relacionadas con esta industria se ·encuen·
tren vigentes.

Q\linta.El .. concesionario deberá justificar el -abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales «1ntervivos» y sobre
actos juridicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de reforma. del sistema tributario d~ 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 151 del PQllgono cambadosF.clasiticado por
orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del· Estadó» número 225). modificado por Orden ministerial de
10 ,de noviembre de 1965 (<<.Boletín Oficial del Estado» núme
ro 2"14). denomina.do «Oubifia I».

Concesionario: Don Juan OUbifia Otero.

Vivero nÍunero 183 del poltgono Cambados F, c1asíiicado por
Orden ministeriaí de ,5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 225); modificado por Orden ministerial de
10.de noviembre·de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núme.
ro 274). d.enominado «Mano 11».

concesionario: Don Manuel Oubiña Otero.

Vivero número' 142 del poligono Cambados F, .clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 225) .. modificado· por Orden ministeriaJ qe
10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 2'14). denominado «oubiflar».

Concesionario: Don Valentin Oubii1a Garcia.

vivero número 155 del Polígono cambados F. ciasificado por
orden minis~erial de 5 de septieulbl'e de' 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» numero 225). modificado por Orden mmisterial de
10 de noviembre de 1965 (<<BOletín Oficial del Estado» ,núme
ro 274), denoJmina-do «A. J. nUmero.l».

Cóncesionarfo: Don Antonio Gondar Muñiz.

Vivero número 141 del poligono Cambados F, Clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número, 225), modüicado po~ Orden mímsteriat de
lOcle noviembre. de 1965 (<<BOletín Oficial del Estado» nlime-
ro 274). denominado «Carrán nruneto 2». .

Concesionario: Don Manuei Qarcia Cores.

Vivero numero 176 del ?aligono cambados F. clasificado por
Orden· ministerial de 5 de septiembre de 19.63 (<<Boletm Oficial
del Estado» numero 225). modificado por Orden ministenal de
1Q de noviembre de 1965 «(BOlettn Oficial del EStado» núme.
ro 274). den::tminado «saltón número 2».

Concesionario: Don Antonio Rodriguez Cores.

Vivero núhlero 215 del ,polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 ({(Boietin Oficial
del Estado» número 225~. modificado por Orden mmisterl8:l' de
10 de noviembre de 1965 (<<BaietIn Oficial del Estado» nume-
ro 274). denominado «JoSé L. numero 2».

Concesionario: Don Joaé Luis Cores Besada.

Vivero nUmero· 205 del· poligono Cambados F, clasificado POI'
Orden ministerial dC' 5 de septiembre, de 1963 i.«Bol€tin Oficial
del Estado» número 225). ·modificado por Orden ministena.l de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» nume-

. ro 274), denominado «Camallún», . .
Concesionario: Don Francisco Dios Ramos.
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Vivero número 241 del Po1igono cambadÓs P.' claal!lcado pQr
Orden ministerial· de 5de septiembre de 196s (<<Boletin Oficial
del Estado» número 225>. mod1fScado por Orden' m1nisterial de
lO 'de noviembre <le 1966 (<<Boletln Oficial, del Estado» núme
ro 274). denominado cF1orld81l.

COncesiona:r:lo: Don Faustino 6Uárez Vázquez.

Vivero número -210 del Polígono eatnba.dOS F. cJ.as1fieado por
orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletln Oficial
c:lel Estado» nUmero 225), .modificado wr orden mInisterial de
10 de noViembre de '1965 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 274) denom1rtadiJ cMuftiz número 1».

ConeesiollBJ1o: Don José ~uftizLago•.

. Vivero número 281 -d.el poligono oambad08 P, clasificado Por
orden mínisterial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletln Oficial
del Estado» número 225), modificado por-Orden ministerial ·de
10 de noviembre de 1965 «(Boletln Oficial del EstadQ» núme
ro 274), denominado «Rosita».

Conoeslonarlo: Don Luls Torrado <Jarcia.

Viveroniunero 232de1.polígono OatQ.bados F. elasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 -(<<Boletin Ofieial
del Estado. número 225). modificado pQr orden ministerial de
10 de. noViembre., de- 1965 (<<Boletfn Oficial del Estado» núme
ro 274), denominado eLcllta».

Concesionario: Don José Luis Torrado aBrc1&.

Vivero nÚlllero 198 del Poligono oa.mbados P, clasificado por
orden minlsterl&l de 6 de septiembre de 1963 (<<Bo1etln Oficial
del Estado»' lIúmero 225), modificado por orden ministerial de
10 de noviembr~ <le 1965 (<<Boletln Oficial del Estados núm".
ro 274), denominado coubUla n». .

concesionario: Don Juan OUI>Iña otero.
ViverO número 38 del Pollgonc oaramlña! H, clasltloado pQr

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (eBoletln Oficial
del Estado~número 296), denomlMdoil'Marlte».

Conceslonsrlo: Don Bernsrdlno Sánchez MU1llz. .

Vivero número 37 del PoligonoOaram1fta1 H. claSificado POI"
Orden ministeri!l de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín: Oncial
del Estado» número 296)., denominado «orinoco».

Concesionario: Don Manuel Rlal.Romero.

vivero número 23 del PoUgono oaramlñal H. clasificado por
Orden ministei1&l de 27 de noviembre de 1963 (<<Bolet;ín Oficial
del Estado» número 296)', deriom.1nadó «J. ·R S. número 3».

COncesionario: Doña Josefa. Herma. SUárez. -

Vivero D1iInero -10 del Polig-ono ea.tam1tia1 B, cla.si!icado por 
orden ministerial· de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 29$), denominado «Burata».

Conees1o~iO:_Dan ()bqullo~eroLorenzo.

Vivero número 7 del pOlígono OaramUial H, clasificado por
Orden .llÚtiisterial ,de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 296), de.nomil1ado «O$Ol"es». '

Concesionario: Don Manuel OZOres Placea.

Viv8onúmero 22 del PoligoUo ,oaranillial H, clasificado por
Orden min1ster1a.l de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 296), denominado «Góm.ez número 3».

~cesionario: Don Antonio G6mez Campafia.

Vivero !l1ímero i del Pollgonc oaramlfiál H. clasliloado pQr
Orden mlnlstei'lal de 27 de novlembre.de 1963 (<<Boletln Oficial
del Estado» número296). denominado «J. L. 'C.1t~

Concesionario: Don JoSé Mar1a IJojo ~tas.

Vivero .número 21 delPolígoDo Caramifial G. clasificado por
orden mInlBterlal de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletln Oficial
del Estado» n~ero 296), dénomi~«AntoniO número b.

Concesionario, Don José Antonio OuJ;elral Monteagudo.

Vivero número 28 del Pollgono 08Eamlfl&l G. claslfioado por
orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (eBoIetln Oficial
del Estado» número 296); denominado «P1aces número 1».

Conceslonarlo: Don José Places Ilán_

Vivero. número 19 del Pollgono t'atamlfl&l G. claslfloado por
orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletln otlcial
del Estado» número 19tH. denominado- «Plaee8 número 2»..

Conceslonsrlo: Don José Placea _ez.
Vivero núméro20 del. Pollgonc ·cmamlfial G, clasificado pQr

Orden ministerlal de. 27 de noviembre de '1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 296), ~m1nado «Places número 3».

Concesionario: Don José Places Bánchez. I

Vivero número 43. del ~lígono c:aranú.da.l Po claSificado por
orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletln Oficial
del Estada.» número 296)-, 4enomtnado «Moreno».

COncesIonariO: Don Fran-c1sco Domíngu,ez Gareia.

Vivero núniero 49 del' Pol1gono Rive1ra B, clasiticado por
orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<iBoletln Oficial
del Estado» número 296), denominado «Rea11a número lt.

OoncesIonario: Don Manulol Beaua. Mane!ro.

Vivero número 62 del Poltgono' RivEtra:B, c1ásUlcado por
Orden ministerial de 2'1 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 296), denominado cReIn1a número 2».

Concesionario: Don ManuelResua Manelro.

Vivero número 76 del P.o!útono Riveira B,. cl&s1ficado por
Orden ministeria.l de 27 de novlembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado»-núnlero.296). denominado:CResua número 3-».

Concesionario: Don Manuel Re&ua Maneiro.

. Vivero número 24 del polígono RlveiraO, clasificado Por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<BoletinOficial
dél Estado» número 296). denóJniIladO«Maria Vnas número 2».

Cdpceslonsrlo: Dofia VIla.s Qralía.

Vivero número. 20 del .PolígOno .R1veJraO. clasificado por
Orden .ministeriaJ de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 296), den.om1tlado «Maria Vilas número.!».

Concesionario: Dolía Maria VIla.s aralia.

Lo. que comunico a VV. n. para su conoctinlento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchOs años.
Madrid. 24 de febrero de 19'11.-P. D .• el SUbsecretario do

la- Marina. Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante' y Director
general de Pesca Mariti.ma.

DRDENde 11. de marzo de 1971 por la que se
concede 4 «Plttstíbéric03 Fénix, S..A.», el régimen
de repo»_ 00lÍ frGnquict4 GrGncelarla para la
lmportGclón de resma de clorUro de jJollvinUo, por
e:J;1lOrt<lclones previAmente real_ de fI1'G1l2fJ d.
cloruro de pollvinllo.· . ,

Dmo.. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el ex.
pedlente promovido pQr la lnstancl& de la Empr_ .«Plastibé
ricos ·Fénix. S. A., oollcltando el réglnlen de teposicl6n para
la importación de resina de cloruro ele polivinUo por exporta
ciones previamente rea1lzad.. de· gra!lllaS de cloruro de pe-
l1vln1lo, .. . .

Este Mllllsterlo. conformándose a 'lo Informado Y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l..' Conceder a la tlrma «PIastlbérloos F'énIx, S. A.., con
donllCUio en Banio de Epele, Hernani (Guipuzcoa); el rég1men
de reposición para la importación con tranqu1cJ:a arancelaria
de resina de cloruro de: ,pollv1nllo (P. A. 39.02.E.l), empleados
en la fabricación de granaa de cloruro de poUvlnllo (P. A.
39,02,E,1) prevlameIlJ;e exportadas.

2.'" A efectQs contables, 'Be' establece que:

Por cada cien kilogramos de'resina de cloruro de pollvinl1o
contenidos en el producto exportado, podrán importArse con fran:"
quicia arancelaria ciento dos kilogfamoseuarenta gramos de
dicha r-esina. . ,

Dentro de estas cij.ntldadesse oonsi4erail. menna.s. que no
adeudaran derecho arancelar10 a-lguno, el 2 pOI'. 100 del prOducto .
importado. .

No existen subproductos.. .
El beneficiarlo de esta· reposición deberá.declarat en la

documentación aduanera de cada. expedición la composición del
producto que se expo~ .

3,' Las operaciones de exportación y de lmpQrtaclón que
se pretendanreallzar al amparo de esta conoesióny ajustándose
a l!Ius. términos serán sometidas a las Direcciones' Gen~a1es
i:omP!'tentea del MI_lo de' Comerelo, a loa efectoa que a
las mlBmas correspondan. . '.

4.' La expQrtacl6n precederá a la lmporta.c:l6n, deblende jla,.
cerse .constar de manera~ en toda la doculnentac16n
necesaria para el despacho que el soUcitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por 1& presente Orden.

Los paises de destino de 1.. exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago alea convertible, pudiendo- la DireccIón
General de Exportación. cuando 10 estime ,oporttmo. autorizar
exportaciones a los d.emás patses; v&le4eras pat1l obtener la
reposición con franquicia. . ..

Las expona.c:lonea reallzadaa a nuertos. zonas o dep6sltol
francos nactonales. también se benef1C1arán C:te1 rég1nlen de repo
sición enanálogaa condlcionea que las cleatlnadas al extranjero.

5.' L" lmportaciones deberán ser 801IcItadaa dentro del pIa
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los paises de¡origen de la mercancla.& importar· con fran
quicia arancelaria serán _ lIQUelICó con los· que Espafia
mantienerelaeiones oomerelaJes normales.

Para ól>tener la lleenela de lmpotta.c:Ión con franquicia. los
benetíclarios deberán justificar mediante la oportuna certifica-
ci6n que.. han exp<l!'tMo las n>e!'canclas correspondientes a
la rePóSicián pedida. . . '.

En. todo caso, en las solicitudes de .importaclón deberán cons
tar la techa de la presente.or~ que autoriza el régimen
de reposición, y la del. MlnlsterIo dé HacIendapQr la que se
otorga la franqUicia Rl'atleelaria.

Las cantkladea <le mer_ a lm~ con franquicia a
que den derecho las expor_ reallaaem. ~án ser acumu-


